
 

 

JUSTIFICACIONES LEGALES  QUE AFECTAN  AL PROYECTO DEL NUEVO INSTITUTO 

 

Le corresponde a  las diferentes administraciones, velar por la protección integral de los 

entornos, de interés paisajísticos, arqueológicos, etnográficos o  de interés industrial en 

aplicación de de las diferentes leyes vigentes en este momento.  

CONSTITUCION ESPAÑOLA 

Artículo 45.  

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar 

el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la Ley 

fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 

obligación de reparar el daño causado. 

Artículo 46.  

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento 

del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes 

que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La Ley penal 

sancionará los atentados contra este patrimonio. 

Artículo 149. 

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, 

el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y 

facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 

ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 

corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 

competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 

corresponderá al Estado cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
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Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. 

El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

 

LEY DE PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

El patrimonio histórico canario constituye no sólo el depósito sino el soporte de esa 

identidad atlántica e isleña, en la que se afianza la condición cosmopolita y la vocación 

universal de la nacionalidad canaria. Un legado que demuestra la sabiduría y el arte 

de los canarios que nos precedieron y que ofrece las claves para entender el camino 

que nos condujo, a través de los tiempos, a nuestra realidad actual, a lo que somos 

hoy.  
 

La Ley asume el objetivo de compatibilizar la preservación del patrimonio histórico 

con su disfrute como objeto cultural, sin perjuicio de su aprovechamiento como 

recurso económico, para lo cual, tras especificar los deberes generales de las 

Administraciones Públicas de Canarias, despliega las distintas competencias y 

facultades en los niveles autonómico, insular y municipal, atendiendo a los criterios de 

coordinación y colaboración establecidos por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.  

A efectos sustantivos, la Ley establece dos niveles de protección. El de mayor rango se 

implementa a través de la declaración de bien de interés cultural,  

Una atención especial merece el tratamiento del patrimonio arqueológico y 

etnográfico, en situación de muy grave y acelerado deterioro por diversos motivos, 

entre los cuales se encuentran el saqueo sistemático de yacimientos y la destrucción 

deliberada  
 

Artículo 1.-  

3. Es finalidad de la presente Ley la protección, conservación, restauración, 

acrecentamiento, investigación, difusión, fomento y transmisión en las mejores 

condiciones posibles a las generaciones futuras del patrimonio histórico de Canarias, 

así como su disfrute por los ciudadanos como objeto cultural y educativo y de su 

aprovechamiento como recurso económico, en tanto tales usos armonicen con la 

referida finalidad.  

 

Artículo 2.- Constitución del patrimonio histórico de Canarias. El patrimonio 

histórico de Canarias está constituido por los bienes muebles e inmuebles que tengan 

interés histórico, arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico, 

científico o técnico.  

 

Artículo 3.- Unidad del patrimonio histórico canario. Todos los bienes integrantes del 

patrimonio histórico de Canarias forman parte del legado histórico común del pueblo 

canario, con independencia de donde se hallen situados y de la Administración que 

tenga encomendada su protección.  



 

Artículo 4.- Deber general de respeto y conservación. 1. Los ciudadanos y los poderes 

públicos tienen el deber de respetar y conservar el patrimonio histórico canario y de 

reparar el daño que se cause a los mismos. 2. Las Administraciones competentes 

asegurarán el mantenimiento y conservación de los bienes del patrimonio histórico 

canario, con independencia de su titularidad o régimen jurídico, garantizando que su 

gestión se produzca sin merma de su potencialidad y de modo compatible con la 

finalidad de protección, preservándolos para las futuras generaciones.  

 

Artículo 5.- Funciones de las Administraciones canarias.  

En el marco de sus respectivas competencias, son obligaciones de las Administraciones 

Públicas, respecto del patrimonio histórico canario, las siguientes:  

 

a) Crear y mantener los órganos y unidades administrativos encargados de su 

gestión, dotándolos de personal adecuado con capacitación técnica y medios 

suficientes para el cumplimiento de los fines que le son encomendados por esta 

Ley.  

b) d) Impulsar la formación científica y técnica de especialistas en intervención en 

el patrimonio histórico y propiciar la formación profesional en oficios 

tradicionales relacionados con su preservación. e) Integrar en los programas 

educativos de la Comunidad Autónoma su conocimiento y valoración.  

 

c) c) Promover la investigación tendente a profundizar en el conocimiento de sus 

valores, impulsando la creación de centros especializados, facilitando el acceso 

de investigadores a los fondos del Centro de Documentación del Patrimonio 

Histórico y colaborando en la formulación y desarrollo de proyectos de 

investigación y a su difusión.  

 

d) d) Impulsar la formación científica y técnica de especialistas en intervención en 

el patrimonio histórico y propiciar la formación profesional en oficios 

tradicionales relacionados con su preservación.  

 

 

e) e) Integrar en los programas educativos de la Comunidad Autónoma su 

conocimiento y valoración. 

f)  f) Incrementar el conocimiento, aprecio y respeto por los valores del 

patrimonio histórico canario, promoviendo su disfrute como bien social de un 

modo compatible con su preservación.  

g) g) Asegurar su conservación, bien llevando a cabo directamente las medidas 

oportunas, bien facilitando a entidades públicas y personas físicas y jurídicas 

privadas las ayudas pertinentes para el cumplimiento de dichos fines. 

h)  h) Evitar que se produzcan daños y sancionar, en su caso, a los responsables 

de su deterioro o puesta en peligro de reducción de sus valores.  

i)  

 

 

 



Artículo 6.- Competencias de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.  

 

1. Corresponde en especial a la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias:  

 

a) Coordinar y fomentar la colaboración entre las distintas Administraciones 

implicadas por razón de la materia o del territorio en la tutela y gestión del 

patrimonio histórico canario. 

 b) Ejercer la alta inspección de los Cabildos Insulares y Ayuntamientos en el ejercicio 

de las competencias transferidas o delegadas, de conformidad con lo previsto en la 

legislación sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias. 

 c) Declarar los bienes de interés cultural  

e) Autorizar y ordenar las intervenciones arqueológicas sin perjuicio de poder 

encomendar su ejecución al correspondiente Cabildo Insular.  

f) Programar la política de investigaciones dirigidas a la protección y tutela del 

patrimonio histórico, sin perjuicio de las competencias del Estado. 

 g) Difundir y divulgar el conocimiento y valoración de los bienes históricos de 

Canarias, integrándolos en los distintos niveles educativos.  

h) Planificar la política museística de la Comunidad Autónoma, en coordinación con 

los Cabildos Insulares, y establecer los museos de interés regional. 

 i) Planificar la política de conservación y protección del patrimonio histórico, oída la 

propuesta del Consejo Canario del Patrimonio Histórico. 

 j) Ejercer la función inspectora y la incoación y resolución de expedientes por 

infracciones administrativas, en los supuestos establecidos en la presente Ley. 

 

 

2. Corresponde, con carácter general, a la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma el ejercicio de las competencias que le atribuye la presente Ley 

o cualquier otra disposición legal, así como el ejercicio de las competencias que se 

atribuyen al Estado en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español, salvo las relativas a la defensa del patrimonio contra la exportación y 

expoliación.  

 

Artículo 8.- Competencias de los Cabildos Insulares.  

 

1. Incumbe al Cabildo Insular de cada isla el ejercicio de las competencias en 

materia de conservación y administración del patrimonio histórico insular, 

transferidas en virtud de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas de Canarias  

a) Autorizar obras y usos a realizar en los Conjuntos Históricos en tanto no se 

aprueben los correspondientes Planes Especiales de Protección previstos en el artículo 

30 de la presente Ley. 

 b) Autorizar, previo informe de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico, 

el uso y las obras a realizar en los bienes de interés cultural y las intervenciones de 

restauración o conservación a llevar a cabo en los bienes incluidos en el Inventario de 

Bienes Muebles.  



 c) Emitir informe preceptivo y vinculante en la tramitación de los Planes 

Especiales de Protección de los Conjuntos Históricos, Zonas Arqueológicas y Sitios 

Históricos. Asimismo, emitir informe en la tramitación de los catálogos 

arquitectónicos municipales, y en todos aquellos casos en que los instrumentos de 

planeamiento territorial y urbanístico afecten a bienes de interés cultural o incluidos 

en cartas arqueológicas o etnográficas.  
 

Artículo 9.- Competencias de los Ayuntamientos.  

 

1. Los Ayuntamientos ejercen competencias sobre el patrimonio histórico sito 

en su término municipal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación en 

materia de régimen local y por la presente Ley.  

2. Las entidades municipales colaborarán con las demás Administraciones 

Públicas en la tutela de los bienes históricos sitos en su demarcación municipal, 

correspondiéndoles en especial: 

 a) Vigilar el patrimonio histórico existente en su correspondiente municipio, 

notificando al Cabildo Insular correspondiente la existencia de cualquier factor que 

amenace o pueda amenazar sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las 

medidas cautelares que sean precisas para la preservación de los mismos. 

 b) Colaborar en la ejecución de las medidas cautelares adoptadas por otras 

Administraciones Públicas para el aseguramiento de los bienes integrantes del 

patrimonio histórico, particularmente en los casos de suspensión o precintos de obras 

o cuando se estén llevando a cabo usos indebidos de los mismos.  

c) Formular y tramitar los Planes Especiales de Protección de los Conjuntos 

Históricos, de conformidad con lo previsto en la legislación urbanística, estableciendo 

las medidas de fomento necesarias con objeto de conseguir su preservación y 

revitalización. 

  

Artículo 10.- Colaboración y coordinación.  

 

1. Las Administraciones Públicas canarias garantizarán el cumplimiento de las 

funciones administrativas que les correspondan en materia de patrimonio histórico.  

2. A estos efectos, en el marco de sus respectivas competencias, coordinarán sus 

actuaciones, colaborando para el mejor desarrollo y ejecución de sus respectivas 

funciones, de acuerdo con el sistema de competencias, régimen de actuación y 

funcionamiento, y mediante los instrumentos de colaboración y de relación 

interadministrativa previstos en la legislación sobre Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas de Canarias.  

3. El Gobierno de Canarias velará para que el ejercicio de las competencias 

transferidas o delegadas desde la Administración de la Comunidad Autónoma a los 

Cabildos Insulares, y en su caso a los Ayuntamientos, en materia de patrimonio 

histórico, se realice con medios suficientes para garantizar su preservación.  

 

 

 

 



Artículo 11.- Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias.  

1. El Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias es el máximo órgano asesor y 

consultivo del conjunto de las Administraciones Públicas de Canarias en las materias 

reguladas por esta Ley. 

 

1. El Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias tiene, como finalidades 

esenciales, contribuir a la coordinación y armonización de la política de las 

Administraciones Públicas de Canarias en esta materia, así como facilitar la 

comunicación y el intercambio de programas de actuación, información y 

difusión entre las mismas. 

2.  3. Corresponde en especial al Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias 

informar las Directrices de Ordenación del Patrimonio Histórico de Canarias, 

así como todos aquellos programas que en relación con el mismo comporten la 

distribución de financiación autonómica para actuaciones en las diferentes 

islas. 

3.  . La composición, funciones y régimen de funcionamiento del Consejo del 

Patrimonio Hi stórico de Canarias se regularán reglamentariamente, debiendo 

en todo caso asegurarse la representación de los Cabildos Insulares, de los 

Ayuntamientos, de las diócesis, de las dos universidades canarias y de la Real 

Academia Canaria de Bellas Artes, así como la representación de los museos de 

titularidad pública y de los privados de reconocido prestigio y de las 

asociaciones ciudadanas de reconocida dedicación a la defensa del patrimonio 

histórico. 5. Los expedientes que deban ser informados preceptivamente por el 

Consejo deberán ser dictaminados previamente por ponencias técnicas donde 

participen representantes de las Administraciones Públicas y expertos 

designados por el propio Consejo.  

 

Artículo 12.- Comisiones Insulares de Patrimonio Histórico. Los Cabildos Insulares 

crearán Comisiones Insulares de Patrimonio Histórico como órganos consultivos y 

asesores de la Administración insular, estableciendo su composición, funciones y 

régimen de funcionamiento, donde se garantice la representación de la Federación 

Canaria de Municipios y de las asociaciones de propietarios de edificios históricos.  

Artículo 13.- Consejos Municipales de Patrimonio Histórico. Los Ayuntamientos 

podrán crear Consejos Municipales de Patrimonio Histórico, que actuarán como 

órganos asesores de la Administración municipal en coordinación con las Comisiones 

Insulares de Patrimonio Histórico correspondientes. Su composición, funciones y 

régimen de funcionamiento se determinará por el propio Ayuntamiento.  

 

Artículo 14.- Otras instituciones consultivas. Son también instituciones consultivas de 

las Administraciones Públicas de Canarias el Museo Canario, el Instituto de Estudios 

Canarios, los museos insulares, las Universidades de La Laguna y de Las Palmas de 

Gran Canaria y los institutos científicos oficiales, así como las que 

reglamentariamente se determinen, sin perjuicio del asesoramiento que pueda 

recabarse de otras corporaciones profesionales y entidades culturales. 

 

 



d) Formular y tramitar los Planes Especiales de Protección de las Zonas 

Arqueológicas o de los Sitios Históricos, de oficio o a instancias del Cabildo Insular 

correspondiente.  

e) Formular y tramitar, de conformidad con la normativa urbanística aplicable, el 

catálogo arquitectónico municipal a fin de tutelar y conservar los edificios y elementos 

de valor sitos en el término de la entidad.  

f) Velar especialmente, a través de sus servicios de disciplina urbanística, por que se 

cumplan estrictamente las disposiciones vigentes respecto a los Conjuntos Históricos y 

demás bienes protegidos. 

 g) Elevar a los Cabildos Insulares iniciativas en materia de obras de protección y 

conservación de los bienes históricos sitos en su municipio, para su inclusión en la 

programación insular anual. 

 h) Colaborar con los Cabildos Insulares en la creación y gestión de los Parques 

Arqueológicos, en el marco de los convenios de colaboración que se suscriban al 

efecto. 

 i) Promover la creación de museos de ámbito municipal o de ámbito comarcal, en 

colaboración con otros Ayuntamientos. 

 j) Realzar y dar a conocer el valor cultural de los bienes integrantes del patrimonio 

histórico canario que radiquen en su término municipal.  
 



 
DE APLICACIÓN INTERNACIONAL. 

 

Lo relativo a la convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO Paris 1972 ratificada por 

España BOE 01/07/1982  

άConstatando que el patrimonio cultural y el patrimonio natural están cada vez más 

amenazados de destrucción, no solo por las causas tradicionales de deterioro sino también por 

la evolución de la vida social y económica que las agrava con fenómenos de alteración o de 

ŘŜǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŀǵƴ Ƴłǎ ǘŜƳƛōƭŜǎέ 

 
Articulo 1 

Definiciones: 

ά[ƻǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 

integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la 

historia, del arte o de la ciencia 

άLos lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas 

incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 

vista histórico, estético, etnológico o antropológico. 

 

Articulo 5 

a) Adoptar una política general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una 

función en la vida colectiva y a integrar la protección de ese patrimonio en los programas de 

planificación general. 

b) Instituir  en su territorio, si no existe, uno o varios servicios de protección, conservación y 

revalorización del patrimonio cultural y natural, dotados de un personal adecuado que disponga 

de medios que le permitan llevar a cavo las tareas que le incumban. 

c) desarrollar los estudios y la investigación científica y técnica y perfeccionar los métodos de 

intervención que permitan a un estado hacer frente a los peligros que amenacen a su 

patrimonio cultural y natural. 

d) Adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, 

para identificar, proteger, conservas, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio. 



e) Facilitar la creación o el desenvolvimiento  de centros nacionales o  regionales de formación 

en materia de protección, conservación y revalorización del patrimonio cultural y natural y 

estimular la investigación científica en este campo. 

Articulo 6 

 3) cada uno de los Estados Partes en la presente convención se obliga a no tomar 

deliberadamente, ninguna medida que pueda causar daño, directa o indirectamente, al 

patrimonio cultural y natural de que tratan los artículos 1 y 2 situado en el territorio de otros 

Estados Partes de esta  Convención. 

 

Lo relativo a La declaración de Rio de Janeiro, Brasil 14 Junio de  1992 

En sus principios: 

    1)  Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 

desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 

naturaleza. 

    3)  El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda       equitativamente a las 

necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

   4)  A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá 

constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 

  7) Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para     conservar, 

proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han 

contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la 

responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vista de 

las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y 

los recursos financieros de que disponen. 

   8) Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas   

Las personas, los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de   producción y consumo 

insostenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas. 

  10) El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación    

 ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘƻǎΧΧΧΧΧŜǘŎ 

   15) con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar  ampliamente  

el criterio de precaución conforme a sus capacidades.  



Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 

deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas    

   

Lo relativo a la Agenda 21 de la Cultura en sus apartados: 

 

    22 promover la continuidad y el desarrollo de las culturas locales originarias, 

portadoras de una relación histórica r interactiva con el territorio. 

    26 Considerar los parámetros culturales en la gestión urbanística y en todaPlanificación 

territorial y urbana, estableciendo las leyes, normas y los reglamentos necesarios que aseguren 

la protección del patrimonio cultural local y la herencia de las generaciones antecesoras. 

 

Lo relativo  a la Carta de las  Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad 

CARTA DE AALBORG en su totalidad especialmente: 

 

Apartado1.1 

άbƻǎƻǘǊŀǎΣ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ŜǳǊƻǇŜŀǎ ŦƛǊƳŀƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ /ŀǊǘŀ ŘŜŎƭŀǊŀƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ 

historia hemos conocido imperios, estados, naciones y regímenes, y les hemos sobrevivido como 

centros de la vida social, portadores de nuestra economías y guardianes de la cultura el 

patrimonio y la tradición. Junto con familias y los barrios, las ciudades han sido la base de 

nuestras sociedades y estados, el centro de la industria, el artesanado, el comercio, la educación 

y el gobierno. 

 

Comprendemos que nuestro actual modelo urbano de vida, y particularmente nuestras pautas 

de división del trabajo y de las funciones, la  ocupación del suelo, el transporte, la producción 

industrial, la agricultura, el consumo y las actividades de ocio y, por tanto nuestro nivel de vida, 

nos hace  especialmente responsable de muchos de los problemas ambientales con los cuales se 

enfrenta la humanidad. Este hecho es especialmente significativo si se tiene en cuenta que el 80 

% de la población europea vive en zonas urbanasΦέ 

 

1.3.-  Nosotras las ciudades, estamos convencidas de que la ciudad es, a la vez, la entidad más 

importante capaz de afrontar inicialmente los  numerosos desequilibrios arquitectónicos, 



sociales, económicos, políticos, ambientales y de recursos naturales que afectan al mundo 

moderno, y a la unidad más pequeña donde los problemas pueden ser resueltos 

adecuadamente, de manera integrada y sostenible. 

Teniendo  en cuenta que todas las ciudades son diferentes, hemos de encontrar las vías propias 

hacia la sostenibilidad. Integraremos los principios de sostenibilidad en todas nuestras  políticas, 

y haremos de nuestras fuerzas respectivas la base de las estrategias adecuadas en el ámbito 

localΧΧ 

1.7.- Nosotras,  las ciudades, reconocemos que es importante que nuestras autoridades locales 

apliquen políticas efectivas  de usos del suelo y de la ordenación del territorio que impliquen 

una evaluación ambiental estratégica de todos ƭƻǎ ǇƭŀƴƻǎΧΧ 
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